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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

Jorge Eliécer Castillo Berdugo vs. CBI Colombiana 

S.A. 

 

 La demanda de casación presentada por el recurrente en 

este asunto satisface las exigencias formales externas de la ley. 

En consecuencia, continúese con el trámite. 

 

Córrase traslado a la OPOSITORA, por el término legal.  

 

De otro lado, por Secretaría, corríjase el Sistema de 

Gestión Siglo XXI, la caratula y acta de reparto, en el sentido 

de indicar que la Refinería de Cartagena S.A., Liberty 

Seguros S.A. y la Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. - 

Seguros Confianza S.A., no ostentan la calidad de opositoras.  
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Notifíquese y cúmplase. 

 

  

Presidente de la Sala 
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